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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520200063300 

 
Clase de Proceso: Aprehensión y entrega de garantía mobiliario    

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandada: Sandra Toro Ávila. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial que 

representa los intereses de la parte actora mediante escrito radicado el 6 

de mayo de 2021 a través del cual informa que el pasivo pagó la totalidad 

de la obligación que originó el presente trámite; al tenor del artículo 

2.2.2.4.1.31 del Decreto reglamentario 1835 de 2015 concordante con la 

Ley 1676 de 2013, y acorde con lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria del vehículo de placa FOO557 por pago total de la obligación. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo 

de placa FOO557.  Líbrese oficio. 

 

3. OFICIAR al representante legal de la Compañía de Investigaciones 

Judiciales y Administrativas CIJAD, para que se sirva hacer entrega del 

vehículo de placa FOO557 a la pasiva SANDRA TORO ÁVILA y/o a quien 

esta designe.  Téngase en cuenta la ubicación del parqueadero 

Almacenar Fortaleza Tintal calle 10 No. 91-20. 

 

4. Déjense las constancias de rigor. 

 

5. CUMPLIDO lo anterior archívese el presente expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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